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A CANTÓN QUITO IAN REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 
il A) 

DOCUMENTO SIN VALIDEZ FISCAL. 
Fechas zaarT 125124 e 

Trómito: 
Cliente: CORREA MONGE FRANCISCO * 114944 cons Tolétono= — 022825018 X 
pireccióne — AV AMAZONAS 477 yROBLES Entre 00D OTIS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PRECIO UNIT. 

Tr-189 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

3 
Fecha y Hora de Entrega Estimada: 24/9812017 16:00:00 

Repo 8772: DESCUENTO CONFORME A LO QUESEÑALA EL ART 1 PELA 
TABLA DE ARANCELES DELA LEVDE REQISTRO 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

  

  

3 ESCRITURA No. 2017-17-01-025-P00080 

  5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

6 DENOMINADA: 

7 COMPAÑÍA ATIKASOFT CIA. LTDA 

2  CEDENTES: 

9 SR, RICARDO VINICIO LLUMIQUINGA BASTIDAS 

to SRA. SONIA ALEXANDRA NARVÁEZ MARCILLO 

Q” SR. HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA 

  

12 SRA. HAYDEÉ ELIZABETH PILCO NAUÑAY 

13 CESIONARIOS: A 

1 SR. HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA 

15 SRA. HAYDEÉ ELIZABETH PILCO ÑAUÑAY 

6 SRA. MÓNICA AGUSTINA PILCO NAUÑAY 

17 CUANTÍA: 

18 USD $9000/00 

1 4, 

206 DI:.2 copias. 

23  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

24 — dela República del Ecuador, el día de hoy martes diecisiete (17) de enero 

25 del año dos mil diecisiete (2017), 'ante mi, Doctor FELIPE ITURRALDE 

26  DAVALOS, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen.- Por 

27 una parte cónyuges RICARDO VINICIO LLUMIQUINGA BASTIDAS y 

7 
28  SONÍA ALEXANDRA NARVÁEZ MARCILLO, domiciliados en Sangolqui, dl



  

  

zo loté número dos, barrio La Palma 

  

en la:calles Cotacachi S/N y At 

tro cinco ocho tres ocho les 

  

núrnero de celúlar cero nueve ocho cl fo. 

  

tres (0984583803), correo electrónico vilumiquinaaQUamail.com. por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal entre ellos formada, 

en calidad de CEDENTES.-b) Par olra parte, el señor HENRY ABDÓN 

MOLINA NOBOA y su cónyuge la señora HAYDEÉ ELIZABETH EILCO 

   NAUÑAY, casados, domiciliados en Quito en las. calles Fernando 

Santillán N vemticuatro- sesenta y mo (N24-61) y la Gasca, número de 

celular cero nueve cuatro cuatro nueve seis nueve siole seis 

(0984496976) correo electrónico hernrv.molina(Omarkasoft.ec, por sus 

propios derechos y por los de la:sociedad conyugal entre ellos formada, 

en calidad de CEDENTE Y CESIONARIO= e) La señora MÓNICA 

AGUSTINA PILCO ÑAUÑAY, casada, domiciliado en Quito en las calles 

Mañosca y avenida Oécidentál y Torres Santa Cruz, número de celular 

cero nueve ocho cuatro cinco uno cero nueve cero nueve (0984510909), 

yilco(Qatikasofl.com, por sus propios derechos, 

en calidad de CESIONARIA= d) También comparece señor HENRY 

correo electrónico monic: 

  

ABDÓN MOLINA NOBOA, en su calidad de Gerente General de la 

compañía ATIKASOFT CÍA LTDA., para efectos de darse por notificado 

con esta cesión de participaciones.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con capacidad legal para 

contratar y obligarse que la ejercen de la forma antes indicada,'a quienes 

de conocer doy fe por haberme presentado sus documentos de identidad, 

además. expresamente áutorizan se adjunte como habilitante el 

documento generado en la consulta realizada al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro. Civil, 

Identificación y Cedulación, conforme a lo dispuesto en la resolución 

húmero setenta y oche guión dieciséis iictada «por el Consejo de la



  

  

DR, FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

    

     

  

Judicatura; quienes advertidos que fueron de los efectos y consec: 

as del contrato que a celebrar proceden en forma libre y voluntikh 

E soci que eleve a escrilura pública el texto de la minuta 

+ — continuación se transcribe: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorpora 

s Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una de la cual consta 

$ Contrato de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las,cláusulas y 

7 declaraciones siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES; a) Por una 

$ — parte cónyuges RICARDO VINICIO LLUMIQUINGA BASTIDAS y SONIA 

3 ALEXANDRA NARVÁEZ MARCILLO, ecuatorianos, mayores de edad, 

10 domicillados en Sangolqui, por sus propios derechos y por los de la 

11 sociedad conyugal entre ellos formada, en calidad de CEDENTES.- b) 

12 — Por otra parte, el Sr HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA y su cónyuge la 

13 Sra, HAYDEÉ ELIZABETH PILCO NAUÑAY, casados, ecuatoriano, 

la mayores de edad, domiciliados en Quito, por sus propios derechos y por d 

15 los de la sociedad conyugal entre ellos formada, en calidad de CEDENTE 

15 Y CESIONARIO.- c) La Sra. MÓNICA AGUSTINA PILCO NAUÑAY, 

7 casada, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en Quito, por sus 

18 — propios derechos, en calidad de CESIONARIA.- d) También comparece 

19 Sr HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA, en su calidad de Gerente General 

20 de la compañia ATIKASOFT CIA. LTDA., para efectos de darse por 

21 notificado con esta cesión de  participaciones.- SEGUNDA 

2 ANTECEDENTES: La compañía ATIKASOFT CIA. LTDA,, se constituyó 

23 mediante escritura pública otorgada ante la Notaría treinta (30%) de Quito 

24 el diecinueve (19) de septiembre del dos mil siste (2007), inscrita en el 

25 Registro Mercantil de Quito el dieciséis (16) de febrero del dos mil ocho 

26  (2008)- La Junta General Universal Extraordinaria de socios de La 

27 compañia ATIKASOFT, en sesión realizada el dieciséis de enero del dos 

23 mil diecisiete (2017), conforme lo certifica el acta que se incorpora como 

F



1   discumento: habilitante, aprobó la cesión de participa 

contiene en esta escrilura-  TERCERA.- CESION — DE 

iones que se 

PARTICIPACIONES: Conforme a lo antes expuesto, se realizan las 

siguientes cesiones de participaciones: a) Los cónyuges RICARDO 

VINICIO LLUMIQUINGA BASTIDAS y SONÍA ALEXANDRA NARVÁEZ 

al señor HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA, doscientos 

  

MARCILLO cedi 

(200) participaciones enel capital de ATIKASOFT Cía. Lida., porel 

precio de NUEVE MIL DOLARES ($9.00), valor que será cancelado de 

  

conformidad can lo establecido en el convenio. privado que se suscribe. 

b) Los cónyuges HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA y señora Haydeé 

Elizabeth Pilco Ñauñay ceden a la señora MÓNICA AGUSTINA PILCO 

NAUÑAY, ciento cuarenta (140) participaciones en el capital de 

ATIKASOFT Cia. Ltda., por su valor nominal recibido de contado con 

anterioridad a esta fechá- c) Con estas. ceslones, los cónyuges 

RICARDO VINICIO LLUMIQUINGA BASTIDAS y SONIA ALEXANDRA 

NARVÁEZ MARCILLO dejan de ser socios de Atikasoft Cía. Ltda. La 

cesión incluye todos los derechos de los cedentes en el patrimonio de la 

compañía, tales como reservas, ulilidades no distribuidas, aportes para 

futura capitalización, y todo derecho relacionado a la compañía.- d) 

Después de perfeccionada la cesión, el capital social de la compañía 

ATIKASOFT CIA. LTDA, quedará Integrado de la siguiente manera: 
  

SOCIO a CAPITAL [DE PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES | 
  

HENRY ABDÓN | $260 260 65% 

MOLINA NOBOA 
  

MÓNICA AGUSTINA | — $140 140 35% 

PILCO NAUÑAY 

TOTAL $4DO 400 100% 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

    
inscripción de la presente escntura en el registro Mercantil 

Quito,- El Gerente General de ATIKASOFT Cía. Ltda.. 

notificado con esta cesión, y procederá a su anotación en los libros de la 

compañía y a la anotación marginal en la escritura de copstilución.- 

Usted, señor Notatio se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta clase de contratos.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, copiada textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se encuentra: firmada por el Doctor Francisco 

Correa, profesional con matrícula número: dos mil quinientos treinta y 

nueve del Colegio de Abogados del Pichincha”.- Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario, éstos 

se afirman y ratifican en todo su contenido y firman conmigo el Notario en 

Unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   
SR' RICARDO VINIGIO LLUMIQUINGA BASTIDAS 

cc pmuoteslos 

PM. g%3-g102 

SRA. SONIA ALEXANDRA NARVÁEZ MARCILLO. 

e. 1115188213 

P.V, 036-0083



  

  
  

SR HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA 

/ 070/1832) 

PA. ol 30129 
   

” 

  

ectsóas sra HaypecÉ BETH PILCO.RAUÑAY 
0. Aron      

  

7 
Py. all 

e pe 
SRA.. MÓNICA AGUSTINA PILCO NAUÑAY. 

ce MFRGOSESq 
BN. 07    

SR HENRY BDÓN MOLINA NOBOA, 

y DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ATIKASOFT 

LTDA. 

CL.0 37071618311 

PX. 013-0179 

  

     
    

J/ Vu 
   

DR. FELIPE T ¡ai DAVALOS 

EL CANTON QUITO 

  

NOTARIO VIGÉSIMO Ema ¡ 

  

Factura No, 004-002-000015639
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acia REPÚBLICA DEL ECUADOR pe e clic 
'Dirsación General de Registro Chil, Idantifcación y Codiñación 

CERTIFICADO DIGITAL DE. DATOS DE IDENTIDAD 

Número'único de identificación: 1710482485 

Nombres del ciudadano: LLUMIQUINGA BASTIDAS RICARDO VIÑICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO! 

Lugar de nacimiento: PICHINCHWVOUITO/SANTAPRISCA, 

  

Fecha de nacimientos SDE DICIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA. 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; SONIA A NARVAEZ MARCILLO. 

Fecha de Matrimonio: 19 DE ABRIL DE 2002 

Nombres delipadre: CARLOS ANIBAL LLUMIQUINGA. 

Nombres de la madre: SONIA ESPERANZA BASTIDAS 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

información particada ala techar 17 DEENERO DE 2017 
Emisor: JOSE ROBERTO TORRES FLORES « PICHINCHA-QUITO-NT 25 - FICMINCHA QUITO, 

l de certificado: 178-004-12361 

  

al 

  

  

  

A 
IC ia irector Goneral dat Regrstro Cil, Identificación y Cedulación 

Document irmado electrónicamente 
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la RECURS DEL ECUADOR Panas 

CERTIFICADO DIGITAL.DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número'único de identificación: 1715188243 

    

Nombres del ciudadano: NARVAEZ MARCILLO SONIA ALEXAN 

Cotidición del'eedulado: CIUDADANO! 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha demacimiento: 2DEAGOSTO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

  

Sexo; MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: EMPLEADO BARTIOULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LLUMIQUINGA'BASTIDAS RICARDO VINICIO 

Fecha:de Matrimonio: 19 DE ABRIL DE-2002 

Nombres del: padre: NARVAEZ CHALCO LUIS GUILLERMO 

¡Nombres de la madre: MARCILLO O MARIA EDUVIGUES 

Fecha'de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2015 

'Iptormáción contada ala fecha: 17 DE ENERO DE 2017 
Emisor JOSE ROSERTO TORRES FLORES -PICHINCHA-QUITO-NT 25» PIOMINGHA- QUITO 

l 'N* de certificado: 174-004-12454 

ii CRES 
¿lll Director General del Registro Gil, Identificación y Cedulación 

Documento Timedo elecrénicamente 
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eso DEcERmcADS 

    
cea e 1 0702619321 CIUDADANA Pao Yes Moi morsa L 
HENRY ARO Vicario 000 

  

   
A ECO RARA 

    

  

     

  

   SENS Faro! 
0702619321 

Ep 
MOLINA NOBOA HENRY ABDON 

   



  

asis REPÚBLICA DE DEL. ECUADOR A 

  

CERTIFICADO.DIGITAL, DE.DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: U/02619321 

"Nombres del'cludadano: MOLINA NOBOS HENRY ABDON 

Condición. del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ELORO/MACHALAMACHALA 

| Fecha tefacimiento:20/DE-JULIO DE 1970 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

«Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

“Cónyuge: PILCO NAUÑAY/ HAYDEE ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 1996 

Nombres del padre: MOLINA JORGE 

Nombres de la madre: NOBOA LILLIANS 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2016 

Irtormación eríficado ela fecha: 17 DE ENERO DE 2017 
Ensori JOSE ROBERTO TORRES FLORES -PICHINCHA-QUITONT 25 -PICHINCHA - QUITO. 

    
Firma válid: 

Vr do cer 174-004-42527 > AOS O aTES 

A IS Je —y, Pasac Pla Wlrincn Lacio Ecac 
109Jorgs Troya Fuertes 172-004-12527 Director General del Registro Cil, Identificación y Codulación 

Pocumento finado eloctrdolcament 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, D-M,, 17 de Junio de 2015 

Senor Ingeniero 
HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

    

   

   

Compañía ATIKASOFT CIA. LTDA, reunida el día dieciséis (16) de junio de dos mi 
(2015), resolvió reclegirle a usted en el cargo de GERENTE GENERAL y 
Representante Legal, por un período estaluario de DOS (2) AÑOS, contados, a 
fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Ca 
con todas las facultades y atribuciones que la Ley y el Estatuto Social le confieren 

La Compañía ATIKASOFT CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública oto 
ante la Notaria Trigésima (30), a cargo del Doctor Simón: Antonio Alcivar Paladines, el 
diecinueve (19) de septiembre de dos mil siete (2007), debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el dieciséis (16) de Febrero de dos mil ocho (2008). 

Sus facultades y atribuciones se encuentran contempladas en Artículo 14 del Estatuto Social 
constante en la antedicha escritura pública de constitución de la Compañía. En razón de su 
cargo, ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, 

. Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

ibid Y 
LOURDES JENNETH GARCÍA LIMA 
SECRETARIO AD - HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: 
GENERAL y como 
LTDA. En Quito iM , 2 los dis 

e eN 
ING. HENRYABDÓN MOLINA NOBOA 

Cc. omo: 
Ye ¿ uite= Ecuador 

Av Eustorgl Salgado N19:775 y Santa Rosa 
Teiélono: 5132382. 

ln atitasoft comi. 

¡cepto desempeñar fielmente el cargo de GERENTE 
"ANTE LEGAL de la Compañía ATIKASOFT CIA. 

isiete (17) días del mes de Junio de dos mil quince (2015), 
      

    

   

  



  

    

Ao
 

    

    

  

[ExÁmiTE NÚMERO: 46688 — 

AAA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  
  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL > 

  

11/07/2015 
10895 
BRO DE NOMBRAMIENTOS 

      
    

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
HOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MOLINA NOBOA HENRYABOON 

IDENTIFICACIÓN O7OZ619321 2 
CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO[Años): 2     

3._OATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM. 431 DEL: 16/02/2008 NOT: 30 DEL:19/09/2007.= JIM. ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION'O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, Los CAMPOS QUE: SE' ENCUENTRAN EN BLANCO NO'SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN] Enola VIGENTE.     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A24 DÍA(S) DEL qe bE óho pad: ps 

  

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ, (DELEGADA - RESQLUCIÓN 003:-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÓS, e "nta coa” 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY -6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL, 

  

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792129036001 
RAZON SOCIAL: ATIKASOFT COMPAÑIA LIMITADA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATAZ   

NOMBRE COMERCIAL ATIKASOET 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE ANALISIS. DISEÑO Y CONSTRUCCION DE SISTEMAS INFORMATICOS. ACTIVIDADES DE CAPACITACION: ENTRENAMIENTO Y FORMACION TECNOLOGICA PARA TERCERAS PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS. 
ACTIVIDADES DE ASESORIA, DESARROLLO E INFLMENTACION DE SOFTWARE. ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACIÓN DE EQUIPOS INFORMATICOS Y LICENCIAS DE TODO TIPO DE SOFTWARE Y HARDWARE, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio MIRAFLORES Colo: AV. EUSTORGIO SALGADO Número: N19-275 intersección: SANTA ROSA Referencia: A UNA CUADRA DEL COLEGIO LUIGI GALVANTeislono Trabajo: 025132382 Email infofatikasoft.com Celular: 0984496976 Web: WWW. ATIKASOFT.COM 

  

    ESTA MENTO: 007 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL — FEC-INICIOAACT, OV/OS/Z012 
NOMBRE COMERCIAL: ATICASOFT FEC. CIERRE- 

FECRÉMICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE ANALISIS, DISEÑO Y CONSTRUCCION DE SISTEMAS INFORMATICOS. 
ACTIVIDADES DE CAPACITACION, ENTRENAMIENTO Y FORMACION TECNOLOGICA PARA TERCERAS PERSONAS 
NATURALES Y JURIDICAS. 
ACTIVIDADES DE ASESORIA, DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE SOFTWARE 
ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE EQUIPOS INFORMATICOS Y LICENCIAS DE TODO TIPO DE 
SOFTWARE Y HAROWARE.. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PIGHINGMA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Barro: MARISCAL Call; ROCA Número! E-1075 Iarsección: 
AV. 12 DE OCTUBRE Referencia: FRENTE UNIVERSIDAD CATOLICA Ediitio; GAYAL Oficina: M3 Telefono Trabajo: 022554470 
Cetalar 1984583803 Ema VlumauingaMerkasott com ec 
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a Es e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 4792129036001 
RAZON SOCIAL: ATIKASOFT COMPAÑIA LIMITADA. 
HOMBRE COMERCIAL: ATIKASOFT 

CLASE CONTRIBUYENTE: aros 
REPRESENTANTE LEGAL: MOLINA NOROA MENEY ABDÓN 
CONTADOR: VILLARREAL CARRILLO JANETT MERCEDES z 

FEC.INICIO ACTIMIDADES- 16022008 FEC. CONSTITUCION: 5paROe 
FEC. INSCRIPCION: pasoo FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17060015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

ACTIVIDADES DE ANALISIS, DISEÑO Y CONSTRUCCION DE SISTEMAS INFORMATICOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia, PICHINCHA Catón: QUITO Parroquia; SANTA PRISCA Berna: MIRAFLORES Calle: AV. EUSTORGIO SALGADO 
Número: N19-275 Intorseccióre. SANTA ROSA Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL COLEGIO LUIGI GALAN) 
Telelona Trabajo: 025192382 Email info Geiasafi.com Cela 0984426978 Web: WIWALATIRASOFT.COM 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES A 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DEIMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

  

  

  

TDS ESTASTECMIENTOS REGISTRADOS: dol (0 FETO A 
SURISÉCION: A ZOMA A PICHINCHA: 1 CERRADOS: s 

DEL CONTRBUVENTE GOB RENTAS INTERNAS 
A Dd Ta ae AAA A Rage pr Ap le Co O) 
Usuano: — SESROZIAS Lugar de emisión QUITOPAEZNEZOT Y Fecha y horas TIOS TOTS        Página1 de 2



  

  

  

     

    

ICA DEL ECUADOR. a 

  

    

   
   

o A 

Ca alot 
JADE    

  

E btorzas 

AO za si La. 
  

  

agsustica ver EÉ 
COMBEJO NACION: 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
DAA arcos CRETA 
041-0259 1711220739 
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CERTIFICADO DIGAL.DE DATOS DE IDENTIDAD 

== Númeralíínico de identificación: 17111220739. 

Hómbres del'siudadano; PILCO.NAUÑAY JAY DEE ELIZABETH! 
  

Condiciórudel'cotulado:    IDADANO 

lugár de nacimiento: PIGHINCHA/QUITO/SANTA/PRÍSCA. 

0, 

   
yuge: MOLINA NOBOA HENRY-ABDON 

Fecha de Matrimonio: 21, DÉ FEBRERO DE 1998 

46l.padro: PILCO CHAVEZ SEGUNDO VICENTE 

  

Nombres de la madre: NAUÑAY PANCHO LUZ DOMITILA. 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2010 

ifiada la fecha" 17 DE ENERO DE-2917 
RORERTO TORRES FLORES - PIQHINEMA-QUITO-NT 25 - PISHINCHA - QUITO: 

    

Firma válid: 

  

    

  

   
   

  

'e certificado: 177.004-11729 

AN 
770: 

GA 

Eiroctór peral del Registro Jn y Cocláción 
Documento firmado electrónicamente, 

     
      

      

sifcrdo Vena E mese 6 eatitziies cuede fic de 
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a Leica 
031-0258 1713005859 

MERO UE cemmncaos EA 
PILCO MAUÑAY MOÑITA AGUSTINA: 
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CERTIFICADO DIGITAL DE.DATOS DE IDENTIDAD 

por o Númerd/úñico de identificación: 1719005859 

Nombres del cludedano: PILCONAUÑAYMONICAAGUSTINA 

Condición del csduladto: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PIGHINCHAQUITO/SANTAPRIECA, 

  

Facha de nacimiento: 27 DE-ABRIL.DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ING.SIST.INFORMATIC: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIEGO.R MALDONADO LEIVA 

Fecha de Mátrimorilo: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

     Nombres del padre: SEGUNDO VICENTE PILCO 

Nombres de la madre: LUZ DOMITILA NAUÑAY 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2008 

Información caríficada ala fecha" 17 DE ENERO DE 2017 
EmisorsdOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT25- PICHINGHA + QUITO 

   PE ran cortados 14:004:12501 E E Aia EE 19 Se Tc Eve 

  

    

  

      

    

174-009-12301 Director Gentralel Registro Civ, dentiicación y Cadulación 
_Documento frmedo electrónicamente 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 
ATIKASOFT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito hoy 16 de enero del 2017 a las 16h30, en las oficinas 
compañía ubicadas en la calle Av. Eustorgio Salgado N19-275 y Santa Rosa d 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se reúnen los socios señores: RIC, Ñ 
VINICIO LLUMIQUINGA BASTIDAS, por sus propios derechos, titular de 
participaciones; y el señor HENRY ABDÓN: MOLINA NOBOA, asiste por 
propios derechos y en su calidad de Gerente de la compañía; titular de 200 
participaciones, los asistentes representan la totalidad de lus participaciones y la 
totalidad de los socios de la compañía Atrkasoft Cía. Lida., al amparo de lo prescrito.en 
el artículo 238 de la Ley de Compañías deciden instalarse en Junta General de Socios , 
por lo tanto renuncian a cualquier fipo: de convocatoria y deciden tratar el siguiente 
orden del día: 

Actúa como Presidente de la Junta su titular RICARDO VINICIO LLUMIQUINGA 
BASTIDAS y como Secretario de la Junta su titular el Gerente General, HENRY 
ABDÓN MOLINA NOBOA 

Por solicitud del Presidente, el Secretario de la Junta deja constancia que como 
consecuencia de la lista de asistentes que ha formado, se ha constatado que existe 
quórum estatutario suficiente para declarar instalada la Junta. 

El Presidente de la Junta solicita que por secretaria se dé a conocer el orden del día, 

señor Presidente el orden del día para esta funta.es el siguiente: 

1. Conocer y autorizar la transferencia de participaciones sociales de la compañía, 

En conocimiento de la Junta el primer punto del orden del día, toma la palabra el Sr. 
RICARDO VINICIO LLUMIQUINGA BASTIDAS, quien manifiesta su interés de 
transferir el 100 % de sus aportaciones, es decir las 200 participaciones sociales que 
posee en la compañía a favor del señor HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA. 

Por su parte, el señor Henry Abdón Molina Noboa manifiesta su interés de transferir 
140 participaciones sociales a favor de la señora MÓNICA AGUSTINA PILCO 
NAUÑAY, por loque de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, solicitan a los 
socios de la compañía que manifiesten su conformidad con la transferencia de las 
participaciones. 

La Junta luego de escuchar los planteamientos efectuados por los socios, deciden por 
unanimidad autorizar a las cesiones de participaciones en la forma expuesta, para lo cual 
los socios actuales han renunciado a su derecho de preferencia a- adquirir las 
participaciones. 

  

A través de Secretaría se entregará una copia certificada de la presente acta, <a fin 
que se proceda con la suscripción de la escritura pública de transferencia 
participaciones sociales y la correspondiente marginación en la escritura” de 
Constitución de la compañía para su posterior inscripción en el Registro Mercal del 
cantón Quito Distrito Metropolitano; luego de todo lo cual se entregará 
cstifiada de ticia cocitra a de Cmpafía. pers prccades a le sella 

     

    
  



  

comesporide a la Superintendencia: de Compañías y el representante legal de la 
compañía se compromete a realizar el registro de las transferencias en Jos libros 
sociales de la empresa y a cargar las transferencias de participaciones en el sistema de 
la Superintendencia de Compañías. 

En razón de la transferencia realizada y autorizada por la Junta General de Socios, y. 
perfeccionada la misma con su inscripción en el Registro Mercantil, el capital social de 

la compañía, suscrito y pagado, quedará miegrado de la siguiente manera: 

  

  

  

        

[soció CAPITAL + DE PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES E 

HENRY ABDÓN $260 260 | 65% 
| MOLINA NOBOA | — dá 
MÓNICA $140 140 35% 
AGUSTINA PILCO 
NAUÑAY. ” 

Í TOTAL $400 ] 400 | 100% 
  

Por no existir ningún otro punto que tratar, el Presidente declara un receso para la 
redacción del acta. Reinstalada «la sesión a las 17h30 horas, con los mismos socios 
indicados al inicio, por secretaría se procede a dar lectura del acta, la cual es aprobada 
por unanimidad. Se levanta la sesión a las 17h40 horas, en constancia firman todos los 
socios de la compañía, el Presidente y el Secretario que certifica. En Quito en las 
oficinas de la compañía hoy L6 de enero del 2017. 

RICARDO ICIO LLUMIQUINGA 
BASTIDAS 
Presidente - Socio 

   



  

Se otorgó ante mi, doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES DENOMINADA: 

COMPAÑÍA ATIKASOFT CIA. LTDA CEDENTES: RICARDO VINICIO 

LLUMIQUINGA BASTIDAS Y OTROS. CESIONARIOS: HENRY ABDON 

MOLINA NOBOA Y OTROS., debidamente sellada, firmada y rubricada en 

Quito, a dieciocho de enero del año dos mil diecisiete. - 

DR. FELIP, IRRALDE DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉSMO QUINTO DEL CANTON81 

 



  

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “ATIKASOFT COMPAÑÍA 
LIMITADA” otorgada por RICARDO VINICIO LLUMIQUINGA BASTIDAS Y 
HENRY ABDON MOLINA NOBOA, celebrada ante el Doctor Simón Antomo 
Alcivar Paladines, Notario Trigésimo del cantón Quito, el diecinueve de 
septiembre del año dos mil siete; de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
celebrada ante el Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 
cantón Quito, el diez y siete de enero del presente año, en los términos 
constantes en el presente instrumento público.- Quito, a diecisiete de Febrero 
del dos mil diecisiete.- 

EL NOTARIO 

DR. DARIO ad, ARELLANO 
NOTARÍO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO *     

  

Ae. De. Paro Andiado AHtelieno 
AMálaria



  

  

  

    Ga DT 
Factura: 002-003-000018680 20171701030000212 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

HOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701090000212 

FECHA DE TERRERO DECIA Ea 
FO DERAZON MARGRAL 
[ACTO O CONTRATO: CONSTTUCON DE COMPA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO: 
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TESTNONO. 
[RETO D CONTRATO: [CESONDE PARTICIPACIONES, 
FECHA DE OTORSAMENTO: | Wa1z017 
NUMERO DE PROTOCOLO: — [Po 
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NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTÓN QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 11494 

LIM 
      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8772 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; 02/03/2017. E 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 195 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRA] 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
DATOS NOTAR NOTARIA VIGESIMA QUINTA /QUITO /17/04/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ATIKASOFT CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 

  

  

  

  

  

    
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 431 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 16 DE FEBRERO DEL 2008. - 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: up AZ DÍAS) DELMES DE MARZO DE 2017 

    
  

   
   

  

LLIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO MERCANTIL DEL % — DIRECCIÓN NACIONAL DE 
A CANTÓN QUITO IAN REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 
il A) 

DOCUMENTO SIN VALIDEZ FISCAL. 
Fechas zaarT 125124 e 

Trómito: 
Cliente: CORREA MONGE FRANCISCO * 114944 cons Tolétono= — 022825018 X 
pireccióne — AV AMAZONAS 477 yROBLES Entre 00D OTIS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PRECIO UNIT. 

Tr-189 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

3 
Fecha y Hora de Entrega Estimada: 24/9812017 16:00:00 

Repo 8772: DESCUENTO CONFORME A LO QUESEÑALA EL ART 1 PELA 
TABLA DE ARANCELES DELA LEVDE REQISTRO 

  

     

  

Para roisar sus facturas, po favor asta con 4 usuario y cla al aguante 
ID ni ccoo depscgo rea rrectncuccl Se UrLIT Y 
ve de ceso al portal s su miraro de cadla/RUE, en el prmar Ingreso 
Gebara persoplzar su eve, Puede fovuar ts 6 3 corad Serón 

ESahoy, nel an su bandeja de entrada apor. 

Documento indispensable para la entrega del trámite 

  

VALOR TOTAL



  

a 1 
Factura: 001-002-000015639 20171701025P00080 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

  

  

3 ESCRITURA No. 2017-17-01-025-P00080 

  5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

6 DENOMINADA: 

7 COMPAÑÍA ATIKASOFT CIA. LTDA 

2  CEDENTES: 

9 SR, RICARDO VINICIO LLUMIQUINGA BASTIDAS 

to SRA. SONIA ALEXANDRA NARVÁEZ MARCILLO 

Q” SR. HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA 

  

12 SRA. HAYDEÉ ELIZABETH PILCO NAUÑAY 

13 CESIONARIOS: A 

1 SR. HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA 

15 SRA. HAYDEÉ ELIZABETH PILCO ÑAUÑAY 

6 SRA. MÓNICA AGUSTINA PILCO NAUÑAY 

17 CUANTÍA: 

18 USD $9000/00 

1 4, 

206 DI:.2 copias. 

23  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

24 — dela República del Ecuador, el día de hoy martes diecisiete (17) de enero 

25 del año dos mil diecisiete (2017), 'ante mi, Doctor FELIPE ITURRALDE 

26  DAVALOS, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen.- Por 

27 una parte cónyuges RICARDO VINICIO LLUMIQUINGA BASTIDAS y 

7 
28  SONÍA ALEXANDRA NARVÁEZ MARCILLO, domiciliados en Sangolqui, dl



  

  

zo loté número dos, barrio La Palma 

  

en la:calles Cotacachi S/N y At 

tro cinco ocho tres ocho les 

  

núrnero de celúlar cero nueve ocho cl fo. 

  

tres (0984583803), correo electrónico vilumiquinaaQUamail.com. por sus 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal entre ellos formada, 

en calidad de CEDENTES.-b) Par olra parte, el señor HENRY ABDÓN 

MOLINA NOBOA y su cónyuge la señora HAYDEÉ ELIZABETH EILCO 

   NAUÑAY, casados, domiciliados en Quito en las. calles Fernando 

Santillán N vemticuatro- sesenta y mo (N24-61) y la Gasca, número de 

celular cero nueve cuatro cuatro nueve seis nueve siole seis 

(0984496976) correo electrónico hernrv.molina(Omarkasoft.ec, por sus 

propios derechos y por los de la:sociedad conyugal entre ellos formada, 

en calidad de CEDENTE Y CESIONARIO= e) La señora MÓNICA 

AGUSTINA PILCO ÑAUÑAY, casada, domiciliado en Quito en las calles 

Mañosca y avenida Oécidentál y Torres Santa Cruz, número de celular 

cero nueve ocho cuatro cinco uno cero nueve cero nueve (0984510909), 

yilco(Qatikasofl.com, por sus propios derechos, 

en calidad de CESIONARIA= d) También comparece señor HENRY 

correo electrónico monic: 

  

ABDÓN MOLINA NOBOA, en su calidad de Gerente General de la 

compañía ATIKASOFT CÍA LTDA., para efectos de darse por notificado 

con esta cesión de participaciones.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con capacidad legal para 

contratar y obligarse que la ejercen de la forma antes indicada,'a quienes 

de conocer doy fe por haberme presentado sus documentos de identidad, 

además. expresamente áutorizan se adjunte como habilitante el 

documento generado en la consulta realizada al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro. Civil, 

Identificación y Cedulación, conforme a lo dispuesto en la resolución 

húmero setenta y oche guión dieciséis iictada «por el Consejo de la



  

  

DR, FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

    

     

  

Judicatura; quienes advertidos que fueron de los efectos y consec: 

as del contrato que a celebrar proceden en forma libre y voluntikh 

E soci que eleve a escrilura pública el texto de la minuta 

+ — continuación se transcribe: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorpora 

s Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una de la cual consta 

$ Contrato de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las,cláusulas y 

7 declaraciones siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES; a) Por una 

$ — parte cónyuges RICARDO VINICIO LLUMIQUINGA BASTIDAS y SONIA 

3 ALEXANDRA NARVÁEZ MARCILLO, ecuatorianos, mayores de edad, 

10 domicillados en Sangolqui, por sus propios derechos y por los de la 

11 sociedad conyugal entre ellos formada, en calidad de CEDENTES.- b) 

12 — Por otra parte, el Sr HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA y su cónyuge la 

13 Sra, HAYDEÉ ELIZABETH PILCO NAUÑAY, casados, ecuatoriano, 

la mayores de edad, domiciliados en Quito, por sus propios derechos y por d 

15 los de la sociedad conyugal entre ellos formada, en calidad de CEDENTE 

15 Y CESIONARIO.- c) La Sra. MÓNICA AGUSTINA PILCO NAUÑAY, 

7 casada, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en Quito, por sus 

18 — propios derechos, en calidad de CESIONARIA.- d) También comparece 

19 Sr HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA, en su calidad de Gerente General 

20 de la compañia ATIKASOFT CIA. LTDA., para efectos de darse por 

21 notificado con esta cesión de  participaciones.- SEGUNDA 

2 ANTECEDENTES: La compañía ATIKASOFT CIA. LTDA,, se constituyó 

23 mediante escritura pública otorgada ante la Notaría treinta (30%) de Quito 

24 el diecinueve (19) de septiembre del dos mil siste (2007), inscrita en el 

25 Registro Mercantil de Quito el dieciséis (16) de febrero del dos mil ocho 

26  (2008)- La Junta General Universal Extraordinaria de socios de La 

27 compañia ATIKASOFT, en sesión realizada el dieciséis de enero del dos 

23 mil diecisiete (2017), conforme lo certifica el acta que se incorpora como 

F



1   discumento: habilitante, aprobó la cesión de participa 

contiene en esta escrilura-  TERCERA.- CESION — DE 

iones que se 

PARTICIPACIONES: Conforme a lo antes expuesto, se realizan las 

siguientes cesiones de participaciones: a) Los cónyuges RICARDO 

VINICIO LLUMIQUINGA BASTIDAS y SONÍA ALEXANDRA NARVÁEZ 

al señor HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA, doscientos 

  

MARCILLO cedi 

(200) participaciones enel capital de ATIKASOFT Cía. Lida., porel 

precio de NUEVE MIL DOLARES ($9.00), valor que será cancelado de 

  

conformidad can lo establecido en el convenio. privado que se suscribe. 

b) Los cónyuges HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA y señora Haydeé 

Elizabeth Pilco Ñauñay ceden a la señora MÓNICA AGUSTINA PILCO 

NAUÑAY, ciento cuarenta (140) participaciones en el capital de 

ATIKASOFT Cia. Ltda., por su valor nominal recibido de contado con 

anterioridad a esta fechá- c) Con estas. ceslones, los cónyuges 

RICARDO VINICIO LLUMIQUINGA BASTIDAS y SONIA ALEXANDRA 

NARVÁEZ MARCILLO dejan de ser socios de Atikasoft Cía. Ltda. La 

cesión incluye todos los derechos de los cedentes en el patrimonio de la 

compañía, tales como reservas, ulilidades no distribuidas, aportes para 

futura capitalización, y todo derecho relacionado a la compañía.- d) 

Después de perfeccionada la cesión, el capital social de la compañía 

ATIKASOFT CIA. LTDA, quedará Integrado de la siguiente manera: 
  

SOCIO a CAPITAL [DE PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES | 
  

HENRY ABDÓN | $260 260 65% 

MOLINA NOBOA 
  

MÓNICA AGUSTINA | — $140 140 35% 

PILCO NAUÑAY 

TOTAL $4DO 400 100% 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

    
inscripción de la presente escntura en el registro Mercantil 

Quito,- El Gerente General de ATIKASOFT Cía. Ltda.. 

notificado con esta cesión, y procederá a su anotación en los libros de la 

compañía y a la anotación marginal en la escritura de copstilución.- 

Usted, señor Notatio se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta clase de contratos.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, copiada textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se encuentra: firmada por el Doctor Francisco 

Correa, profesional con matrícula número: dos mil quinientos treinta y 

nueve del Colegio de Abogados del Pichincha”.- Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario, éstos 

se afirman y ratifican en todo su contenido y firman conmigo el Notario en 

Unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   
SR' RICARDO VINIGIO LLUMIQUINGA BASTIDAS 

cc pmuoteslos 

PM. g%3-g102 

SRA. SONIA ALEXANDRA NARVÁEZ MARCILLO. 

e. 1115188213 

P.V, 036-0083



  

  
  

SR HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA 

/ 070/1832) 

PA. ol 30129 
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0. Aron      
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SRA.. MÓNICA AGUSTINA PILCO NAUÑAY. 

ce MFRGOSESq 
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SR HENRY BDÓN MOLINA NOBOA, 

y DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ATIKASOFT 

LTDA. 

CL.0 37071618311 

PX. 013-0179 

  

     
    

J/ Vu 
   

DR. FELIPE T ¡ai DAVALOS 

EL CANTON QUITO 

  

NOTARIO VIGÉSIMO Ema ¡ 

  

Factura No, 004-002-000015639
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acia REPÚBLICA DEL ECUADOR pe e clic 
'Dirsación General de Registro Chil, Idantifcación y Codiñación 

CERTIFICADO DIGITAL DE. DATOS DE IDENTIDAD 

Número'único de identificación: 1710482485 

Nombres del ciudadano: LLUMIQUINGA BASTIDAS RICARDO VIÑICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO! 

Lugar de nacimiento: PICHINCHWVOUITO/SANTAPRISCA, 

  

Fecha de nacimientos SDE DICIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA. 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; SONIA A NARVAEZ MARCILLO. 

Fecha de Matrimonio: 19 DE ABRIL DE 2002 

Nombres delipadre: CARLOS ANIBAL LLUMIQUINGA. 

Nombres de la madre: SONIA ESPERANZA BASTIDAS 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

información particada ala techar 17 DEENERO DE 2017 
Emisor: JOSE ROBERTO TORRES FLORES « PICHINCHA-QUITO-NT 25 - FICMINCHA QUITO, 

l de certificado: 178-004-12361 

  

al 

  

  

  

A 
IC ia irector Goneral dat Regrstro Cil, Identificación y Cedulación 

Document irmado electrónicamente 
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la RECURS DEL ECUADOR Panas 

CERTIFICADO DIGITAL.DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número'único de identificación: 1715188243 

    

Nombres del ciudadano: NARVAEZ MARCILLO SONIA ALEXAN 

Cotidición del'eedulado: CIUDADANO! 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha demacimiento: 2DEAGOSTO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

  

Sexo; MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: EMPLEADO BARTIOULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LLUMIQUINGA'BASTIDAS RICARDO VINICIO 

Fecha:de Matrimonio: 19 DE ABRIL DE-2002 

Nombres del: padre: NARVAEZ CHALCO LUIS GUILLERMO 

¡Nombres de la madre: MARCILLO O MARIA EDUVIGUES 

Fecha'de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2015 

'Iptormáción contada ala fecha: 17 DE ENERO DE 2017 
Emisor JOSE ROSERTO TORRES FLORES -PICHINCHA-QUITO-NT 25» PIOMINGHA- QUITO 

l 'N* de certificado: 174-004-12454 

ii CRES 
¿lll Director General del Registro Gil, Identificación y Cedulación 

Documento Timedo elecrénicamente 
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asis REPÚBLICA DE DEL. ECUADOR A 

  

CERTIFICADO.DIGITAL, DE.DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: U/02619321 

"Nombres del'cludadano: MOLINA NOBOS HENRY ABDON 

Condición. del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ELORO/MACHALAMACHALA 

| Fecha tefacimiento:20/DE-JULIO DE 1970 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

«Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

“Cónyuge: PILCO NAUÑAY/ HAYDEE ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 1996 

Nombres del padre: MOLINA JORGE 

Nombres de la madre: NOBOA LILLIANS 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2016 

Irtormación eríficado ela fecha: 17 DE ENERO DE 2017 
Ensori JOSE ROBERTO TORRES FLORES -PICHINCHA-QUITONT 25 -PICHINCHA - QUITO. 

    
Firma válid: 

Vr do cer 174-004-42527 > AOS O aTES 

A IS Je —y, Pasac Pla Wlrincn Lacio Ecac 
109Jorgs Troya Fuertes 172-004-12527 Director General del Registro Cil, Identificación y Codulación 

Pocumento finado eloctrdolcament 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, D-M,, 17 de Junio de 2015 

Senor Ingeniero 
HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

    

   

   

Compañía ATIKASOFT CIA. LTDA, reunida el día dieciséis (16) de junio de dos mi 
(2015), resolvió reclegirle a usted en el cargo de GERENTE GENERAL y 
Representante Legal, por un período estaluario de DOS (2) AÑOS, contados, a 
fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Ca 
con todas las facultades y atribuciones que la Ley y el Estatuto Social le confieren 

La Compañía ATIKASOFT CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública oto 
ante la Notaria Trigésima (30), a cargo del Doctor Simón: Antonio Alcivar Paladines, el 
diecinueve (19) de septiembre de dos mil siete (2007), debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el dieciséis (16) de Febrero de dos mil ocho (2008). 

Sus facultades y atribuciones se encuentran contempladas en Artículo 14 del Estatuto Social 
constante en la antedicha escritura pública de constitución de la Compañía. En razón de su 
cargo, ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, 

. Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

ibid Y 
LOURDES JENNETH GARCÍA LIMA 
SECRETARIO AD - HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: 
GENERAL y como 
LTDA. En Quito iM , 2 los dis 

e eN 
ING. HENRYABDÓN MOLINA NOBOA 

Cc. omo: 
Ye ¿ uite= Ecuador 

Av Eustorgl Salgado N19:775 y Santa Rosa 
Teiélono: 5132382. 

ln atitasoft comi. 

¡cepto desempeñar fielmente el cargo de GERENTE 
"ANTE LEGAL de la Compañía ATIKASOFT CIA. 

isiete (17) días del mes de Junio de dos mil quince (2015), 
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[ExÁmiTE NÚMERO: 46688 — 

AAA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  
  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL > 

  

11/07/2015 
10895 
BRO DE NOMBRAMIENTOS 

      
    

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
HOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MOLINA NOBOA HENRYABOON 

IDENTIFICACIÓN O7OZ619321 2 
CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO[Años): 2     

3._OATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM. 431 DEL: 16/02/2008 NOT: 30 DEL:19/09/2007.= JIM. ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION'O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, Los CAMPOS QUE: SE' ENCUENTRAN EN BLANCO NO'SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN] Enola VIGENTE.     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A24 DÍA(S) DEL qe bE óho pad: ps 

  

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ, (DELEGADA - RESQLUCIÓN 003:-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÓS, e "nta coa” 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY -6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL, 

  

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792129036001 
RAZON SOCIAL: ATIKASOFT COMPAÑIA LIMITADA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATAZ   

NOMBRE COMERCIAL ATIKASOET 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE ANALISIS. DISEÑO Y CONSTRUCCION DE SISTEMAS INFORMATICOS. ACTIVIDADES DE CAPACITACION: ENTRENAMIENTO Y FORMACION TECNOLOGICA PARA TERCERAS PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS. 
ACTIVIDADES DE ASESORIA, DESARROLLO E INFLMENTACION DE SOFTWARE. ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACIÓN DE EQUIPOS INFORMATICOS Y LICENCIAS DE TODO TIPO DE SOFTWARE Y HARDWARE, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio MIRAFLORES Colo: AV. EUSTORGIO SALGADO Número: N19-275 intersección: SANTA ROSA Referencia: A UNA CUADRA DEL COLEGIO LUIGI GALVANTeislono Trabajo: 025132382 Email infofatikasoft.com Celular: 0984496976 Web: WWW. ATIKASOFT.COM 

  

    ESTA MENTO: 007 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL — FEC-INICIOAACT, OV/OS/Z012 
NOMBRE COMERCIAL: ATICASOFT FEC. CIERRE- 

FECRÉMICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE ANALISIS, DISEÑO Y CONSTRUCCION DE SISTEMAS INFORMATICOS. 
ACTIVIDADES DE CAPACITACION, ENTRENAMIENTO Y FORMACION TECNOLOGICA PARA TERCERAS PERSONAS 
NATURALES Y JURIDICAS. 
ACTIVIDADES DE ASESORIA, DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE SOFTWARE 
ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE EQUIPOS INFORMATICOS Y LICENCIAS DE TODO TIPO DE 
SOFTWARE Y HAROWARE.. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PIGHINGMA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Barro: MARISCAL Call; ROCA Número! E-1075 Iarsección: 
AV. 12 DE OCTUBRE Referencia: FRENTE UNIVERSIDAD CATOLICA Ediitio; GAYAL Oficina: M3 Telefono Trabajo: 022554470 
Cetalar 1984583803 Ema VlumauingaMerkasott com ec 
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a Es e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 4792129036001 
RAZON SOCIAL: ATIKASOFT COMPAÑIA LIMITADA. 
HOMBRE COMERCIAL: ATIKASOFT 

CLASE CONTRIBUYENTE: aros 
REPRESENTANTE LEGAL: MOLINA NOROA MENEY ABDÓN 
CONTADOR: VILLARREAL CARRILLO JANETT MERCEDES z 

FEC.INICIO ACTIMIDADES- 16022008 FEC. CONSTITUCION: 5paROe 
FEC. INSCRIPCION: pasoo FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17060015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 

ACTIVIDADES DE ANALISIS, DISEÑO Y CONSTRUCCION DE SISTEMAS INFORMATICOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia, PICHINCHA Catón: QUITO Parroquia; SANTA PRISCA Berna: MIRAFLORES Calle: AV. EUSTORGIO SALGADO 
Número: N19-275 Intorseccióre. SANTA ROSA Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL COLEGIO LUIGI GALAN) 
Telelona Trabajo: 025192382 Email info Geiasafi.com Cela 0984426978 Web: WIWALATIRASOFT.COM 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES A 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DEIMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

  

  

  

TDS ESTASTECMIENTOS REGISTRADOS: dol (0 FETO A 
SURISÉCION: A ZOMA A PICHINCHA: 1 CERRADOS: s 

DEL CONTRBUVENTE GOB RENTAS INTERNAS 
A Dd Ta ae AAA A Rage pr Ap le Co O) 
Usuano: — SESROZIAS Lugar de emisión QUITOPAEZNEZOT Y Fecha y horas TIOS TOTS        Página1 de 2
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CERTIFICADO DIGAL.DE DATOS DE IDENTIDAD 

== Númeralíínico de identificación: 17111220739. 

Hómbres del'siudadano; PILCO.NAUÑAY JAY DEE ELIZABETH! 
  

Condiciórudel'cotulado:    IDADANO 

lugár de nacimiento: PIGHINCHA/QUITO/SANTA/PRÍSCA. 

0, 

   
yuge: MOLINA NOBOA HENRY-ABDON 

Fecha de Matrimonio: 21, DÉ FEBRERO DE 1998 

46l.padro: PILCO CHAVEZ SEGUNDO VICENTE 

  

Nombres de la madre: NAUÑAY PANCHO LUZ DOMITILA. 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2010 

ifiada la fecha" 17 DE ENERO DE-2917 
RORERTO TORRES FLORES - PIQHINEMA-QUITO-NT 25 - PISHINCHA - QUITO: 

    

Firma válid: 

  

    

  

   
   

  

'e certificado: 177.004-11729 

AN 
770: 

GA 

Eiroctór peral del Registro Jn y Cocláción 
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CERTIFICADO DIGITAL DE.DATOS DE IDENTIDAD 

por o Númerd/úñico de identificación: 1719005859 

Nombres del cludedano: PILCONAUÑAYMONICAAGUSTINA 

Condición del csduladto: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PIGHINCHAQUITO/SANTAPRIECA, 

  

Facha de nacimiento: 27 DE-ABRIL.DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ING.SIST.INFORMATIC: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIEGO.R MALDONADO LEIVA 

Fecha de Mátrimorilo: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

     Nombres del padre: SEGUNDO VICENTE PILCO 

Nombres de la madre: LUZ DOMITILA NAUÑAY 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2008 

Información caríficada ala fecha" 17 DE ENERO DE 2017 
EmisorsdOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT25- PICHINGHA + QUITO 

   PE ran cortados 14:004:12501 E E Aia EE 19 Se Tc Eve 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 
ATIKASOFT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito hoy 16 de enero del 2017 a las 16h30, en las oficinas 
compañía ubicadas en la calle Av. Eustorgio Salgado N19-275 y Santa Rosa d 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se reúnen los socios señores: RIC, Ñ 
VINICIO LLUMIQUINGA BASTIDAS, por sus propios derechos, titular de 
participaciones; y el señor HENRY ABDÓN: MOLINA NOBOA, asiste por 
propios derechos y en su calidad de Gerente de la compañía; titular de 200 
participaciones, los asistentes representan la totalidad de lus participaciones y la 
totalidad de los socios de la compañía Atrkasoft Cía. Lida., al amparo de lo prescrito.en 
el artículo 238 de la Ley de Compañías deciden instalarse en Junta General de Socios , 
por lo tanto renuncian a cualquier fipo: de convocatoria y deciden tratar el siguiente 
orden del día: 

Actúa como Presidente de la Junta su titular RICARDO VINICIO LLUMIQUINGA 
BASTIDAS y como Secretario de la Junta su titular el Gerente General, HENRY 
ABDÓN MOLINA NOBOA 

Por solicitud del Presidente, el Secretario de la Junta deja constancia que como 
consecuencia de la lista de asistentes que ha formado, se ha constatado que existe 
quórum estatutario suficiente para declarar instalada la Junta. 

El Presidente de la Junta solicita que por secretaria se dé a conocer el orden del día, 

señor Presidente el orden del día para esta funta.es el siguiente: 

1. Conocer y autorizar la transferencia de participaciones sociales de la compañía, 

En conocimiento de la Junta el primer punto del orden del día, toma la palabra el Sr. 
RICARDO VINICIO LLUMIQUINGA BASTIDAS, quien manifiesta su interés de 
transferir el 100 % de sus aportaciones, es decir las 200 participaciones sociales que 
posee en la compañía a favor del señor HENRY ABDÓN MOLINA NOBOA. 

Por su parte, el señor Henry Abdón Molina Noboa manifiesta su interés de transferir 
140 participaciones sociales a favor de la señora MÓNICA AGUSTINA PILCO 
NAUÑAY, por loque de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, solicitan a los 
socios de la compañía que manifiesten su conformidad con la transferencia de las 
participaciones. 

La Junta luego de escuchar los planteamientos efectuados por los socios, deciden por 
unanimidad autorizar a las cesiones de participaciones en la forma expuesta, para lo cual 
los socios actuales han renunciado a su derecho de preferencia a- adquirir las 
participaciones. 

  

A través de Secretaría se entregará una copia certificada de la presente acta, <a fin 
que se proceda con la suscripción de la escritura pública de transferencia 
participaciones sociales y la correspondiente marginación en la escritura” de 
Constitución de la compañía para su posterior inscripción en el Registro Mercal del 
cantón Quito Distrito Metropolitano; luego de todo lo cual se entregará 
cstifiada de ticia cocitra a de Cmpafía. pers prccades a le sella 

     

    
  



  

comesporide a la Superintendencia: de Compañías y el representante legal de la 
compañía se compromete a realizar el registro de las transferencias en Jos libros 
sociales de la empresa y a cargar las transferencias de participaciones en el sistema de 
la Superintendencia de Compañías. 

En razón de la transferencia realizada y autorizada por la Junta General de Socios, y. 
perfeccionada la misma con su inscripción en el Registro Mercantil, el capital social de 

la compañía, suscrito y pagado, quedará miegrado de la siguiente manera: 

  

  

  

        

[soció CAPITAL + DE PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES E 

HENRY ABDÓN $260 260 | 65% 
| MOLINA NOBOA | — dá 
MÓNICA $140 140 35% 
AGUSTINA PILCO 
NAUÑAY. ” 

Í TOTAL $400 ] 400 | 100% 
  

Por no existir ningún otro punto que tratar, el Presidente declara un receso para la 
redacción del acta. Reinstalada «la sesión a las 17h30 horas, con los mismos socios 
indicados al inicio, por secretaría se procede a dar lectura del acta, la cual es aprobada 
por unanimidad. Se levanta la sesión a las 17h40 horas, en constancia firman todos los 
socios de la compañía, el Presidente y el Secretario que certifica. En Quito en las 
oficinas de la compañía hoy L6 de enero del 2017. 

RICARDO ICIO LLUMIQUINGA 
BASTIDAS 
Presidente - Socio 

   



  

Se otorgó ante mi, doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES DENOMINADA: 

COMPAÑÍA ATIKASOFT CIA. LTDA CEDENTES: RICARDO VINICIO 

LLUMIQUINGA BASTIDAS Y OTROS. CESIONARIOS: HENRY ABDON 

MOLINA NOBOA Y OTROS., debidamente sellada, firmada y rubricada en 

Quito, a dieciocho de enero del año dos mil diecisiete. - 

DR. FELIP, IRRALDE DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉSMO QUINTO DEL CANTON81 

 



  

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “ATIKASOFT COMPAÑÍA 
LIMITADA” otorgada por RICARDO VINICIO LLUMIQUINGA BASTIDAS Y 
HENRY ABDON MOLINA NOBOA, celebrada ante el Doctor Simón Antomo 
Alcivar Paladines, Notario Trigésimo del cantón Quito, el diecinueve de 
septiembre del año dos mil siete; de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
celebrada ante el Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 
cantón Quito, el diez y siete de enero del presente año, en los términos 
constantes en el presente instrumento público.- Quito, a diecisiete de Febrero 
del dos mil diecisiete.- 

EL NOTARIO 

DR. DARIO ad, ARELLANO 
NOTARÍO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO *     

  

Ae. De. Paro Andiado AHtelieno 
AMálaria



  

  

  

    Ga DT 
Factura: 002-003-000018680 20171701030000212 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

HOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701090000212 

FECHA DE TERRERO DECIA Ea 
FO DERAZON MARGRAL 
[ACTO O CONTRATO: CONSTTUCON DE COMPA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

        

  

    

DN 
DORADO TOR 

ESE [POE DOCE DE DENTDAD E RENTTATON 
TREO COMPRA ro us PROPIOS DERECHOS fue morra, 

ATTE 
SESENTA [ONE JCMETOIEDD PE DEE 
  

  

TESTNONO. 
[RETO D CONTRATO: [CESONDE PARTICIPACIONES, 
FECHA DE OTORSAMENTO: | Wa1z017 
NUMERO DE PROTOCOLO: — [Po 

  

    37 SS 
par 

NOTARIO(A) DARIO LENIN AÑORADE ARELLANO ES <A 
NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTÓN QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 11494 

LIM 
      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 8772 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; 02/03/2017. E 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 195 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRA] 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
DATOS NOTAR NOTARIA VIGESIMA QUINTA /QUITO /17/04/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ATIKASOFT CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 

  

  

  

  

  

    
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 431 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 16 DE FEBRERO DEL 2008. - 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: up AZ DÍAS) DELMES DE MARZO DE 2017 

    
  

   
   

  

LLIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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